
 

LEY DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

TITULO V.- De la Transparencia y Difusión 

De la Información Financiera 

 
14. Norma para establecer la estructura de la información del formato de aplicación de recursos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (FORTAMUN) 

 

 

1. Ámbito de aplicación: Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los municipios, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso las entidades federativas. 

2. Norma: En apego al artículo 76 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados difundirán en 

Internet la información relativa al FORTAMUN, especificando cada uno de los destinos señalados para dicho Fondo en la 

Ley de Coordinación Fiscal. 


